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Orden general del Ejército del 17 de Agosto de 1863. 
Iv Kxcmo. Sr. C.ipitdn Geneml de estas Is la», con 

..i» te«hn, He ha servido decretar lo « i ^ u i e n l e : — H n -
biendx cuiiiplido en el día de hoy, con arreglo á lo prey 
reniiio en Real urden de 3 de C n s r o de i860lciiic<i 
«ños de mando de Cuerpo sin inlerrupcion el Coronel 
gnidu»do, Teniente Coronel, primer Gefe del Rpgiinienlo 
lifiiiterm de la Reina DÍIII). -2, D . Luis Escar io y 
Mulinn, vengo en deeUrarie ¡iiteiinHiiientc desde esta 
lecha, liasta la Real contirinacion, Coronel de la p n -
pin arma con arreglo á lo dispuesto en el articulo 12 
del reglamento de este Ejérc i to de 8 de Diciembre de 
1830 y d e m á s Soberanas disposicione-i r i g e n t e s — C o -
iuunu|uese a quienes edrresponda y puliliquese en la 
Orden General del Ejérci to para conocimiento del 
nmmo y Mtisfaecion d-;! interesado.— Lo que de orden 
it t». ü . se publica en la genernl d« esle dia, para 
1M fines espresndos.^hll Coronel Gefe de E . M . in — 
Mito, J u a n Burr ie l . 

( h d m de la p l a t a dt l ]7 a l \ 8 de Agosto de 1863. 
6ai'E!> i'K v i A.—Dentro de la/iluta.— Sr. Corone', Don 

Jotquin Moncl,—Para San Gabriel. — Kl Comandanip, Don 
Pfdio Ibañcz. 

I ' IRIDA.—Lo» cuerpuü de la gnainii-ion. Hondas, nmn. 5. 
y¡\iUi de llospilai y Piovisioiie.s, nitrn. 10. Oficiales ile ¡lalriilla, 
iiíui, 9. Sargento para el paseo de los enfermo-i, núm 9. 

De érüen del Kxcmo. Sr. ( íeneial , Gobernador niililur de la 
utinna.— Kl Coronel Sargento mayor, Juau de L a r a , 

1üJli1illUt> »b n í t ido 
auboitliid asauí-iiiii 

BamiiSTO OIL pomo DI IAKILÍ 
OKI. 14 ÁL 16 DB AGOSTO. 

«•«q»!, I» c ^ f ,í»im*J abT' ing oh w v l ñ «I eb ofa 
B U Q U E E N T R A D O 

De Honij-kong, v .por de S . M . , Patino, de 2 c a ñ o 
nes, en cuatro días de naVegucion; su coiiinndMnte el 
teniente de navio D . Victor P é r e z Rustillo: tr ie la 
mala de Europa; y de patajeros el teniente de navio 
D . Vicente Montoja, Mr. Ñ t e o l á s Loney, V ice -Consn l 
de la provincia de lloilo; j 4 cbinon* ^ i'^i 

B U Q U E S A L I D O . 

Para S o u r i b i y a , l'riig.ta inglesi Merchantman; >u ca
pitán M r . WiHiarn Gardiner, con 30 individuo* de tri-
puldcion, en Uslre; y de pasajera la Sra. del c.ipilan, 
con una crida y dos niño?. 

Mani'a 15 de Agosto de Agust ín Pintado. 

D K L 15 A L Ití D E A G O S T O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e Pdsacso en Camarines S u r , liergantin-goleta nú-

tafto 112, Dominga, en 20 dia» de n a v e g a c i ó n , con 
822 pieo« A* - b . m , QStfiOO b o j . . c ^ a p-.iidws j OOO 
I iezas de cueros de carabao y Taca: consignado i Don 
Francisco de P a u l i Cembrano hijo; su patrón Pedro 
Amador; conduce en calidad de preso á D. R afael Calvo 
de Castro, con olicio de aquel Alcalde m»yor para el 
Sr . Gobernador Civil de esta provincia; y de pasajeros 
3 chinos. 

De Si lomague en llocos Sur, berganlin e spaño l , 
V i l l a de Rivadaviay en seis' dias de navegauion, con 
657 cavanes de cal , 107 trozos de molave narra y 

bañaba y 60 piezas «le (.'ñeros de carabao y vaca; 
co i i« ignado á D . Fran'cirfwi de Panla- Cembrano hijo.-
su capitán I ) . Juan . \ I , Dlwz de Sobre-casa»; y de p n -
o. . joru» D. l á z a r o / . i fiigM. tti-ial que fue de la I n 
tervención de la provincia de A b r a , con un criado, JJon 
Agust ín ' Seaidl a. alniiino (.torailor también que fue de 
la C o l e c c i ó n de la niismit provincia, con un criado; y 
el español europeo, D. Pedro Casenova Soler. 

De l'asacao en Camarines Sur , pontin n ú m . 2 0 6 , 
N i r u . S r a . de Manauag (a) Buenaventura, en 25 dias 
de navegac ión , con 321 cbVanes de arroz, 14.000 be
juco* pailido--, 3!) piezas de cueros de carabao y un 
quintal de cera: consignado á Cánd ido Chaves; su ar-
rarz Ludovico Servando; y de pasnjeros 2 chinos. 

De Banton en Romblon, panco n ú m . 518 , S a n JVÍ-
co/«s , en 20 di is de n a v e g a c i ó n , con 8 0 trozos de 
narr*, 1000 baratejaa 10 p|cos abacá , 100 quilos de 
bacioan, 8 tablones de narra y 20 cestos de broa; con
signado ul arráez Juan J a m i l i r a n . 

B U Q U E S A L I D O . 
P a r a Sanghae, con escala en lloilo, barca bremesa 

Apo í /o ; su capitán Mr. A. H igedoru, con 15 individuos 
de tripuiarion: su cargamento el mismo que trajo; y de 
I asnjeroe dos i hino». 

Manila 16 de Agosto de 1 8 6 3 . — A g u s t í n Pintado. 
p 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
OK LAS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos que á continuación se espresan, « m -
padronados en esta provincia en la clase de tran-
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diiar un arco, conociendo su longitud y el radio. 
Ha l lar el radio de un arco conociendo su lon
gitud y su valor graduU. Dada el área de un 
c írculo encontrar su rádio. 

G E O M E T R I A D E L E S P A C I O . 

D e l p l a n o y de los cuerpos t e r m i n o d o s p o r s u p e r 
ficies p l a n a s . — R e c t a s y p l a n o » p e r p e n d i c u l a r e s 

entre s í . — A n g u l o s d i e d r o t y s u m e d i d a . 

I . 0 Demostrar cine por tres puntos que no 
están en l ínea recta, siempre puede pasar un 
plano y nunca más de uno; que la c o m ú n in
tersección de dos planos es una línea recta que 
ilos planos indefinidos que pnsan por un mismo 
punto tienen otros muchos comunes situados todos 
en línea recta; que dos rectas paralelas ó con
currentes se eucuentran siempre en un minino 
plano y determinan su posiiion. que por un 
punto del espacio no se pueden tirar dos para
lelas á una mismi* recta; que todas las paralelas 
que pueden tirarse por los diversos puntos de 
una recta estáu en un mismo plauo; circunstancias 
que ha de tener una recta par. ser paralela á un 
plano. Definición de los á n g u l o s diedros, trie
dros &c., y convenios para nombrarlos; qué se 
entiende por plmo diagonal de un á n o u l o po
liedro, y cuando estos ángu los son convexos ó 
cóncavos; definiciones de! poliedro |y de los éle-
mentos que lo constituyen, y cuándo se dice 
que los poliedros son convexos ó c ó n c a v o s . 

Demostrar que por un punto cuaiquiera de u n ! 
recta situada arbitrariamente en el espacio pue-
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circulo toda ordenada á un diámetro es media 
pioporoional entre ios dos segmentos de este: 
toda cnerda tirada por el exlrmio de un d iá 
metro e.s media proporcional entre su proyecc ión 
sobre él y el mismo diámetro entero: dos secantes 
que parten de un punto exterior a un círculo s o n 
inversamente proporcionales á sus partes exteriores: 
.si una secante y una tangente parten de un punto, 
la tangente es media proporcional entre la se
cante enter-i y su parte externa: consecuencias 
que se deducen. E n todo cuadri látero inscriptible, 
el rectángulo de las diagonales es igual á la 
suma de los r ec tángu los de los lados opuestos. 
Hallar la cuerda de la suma de dos arcos, co-
n o i ieiiJu las cuerdas «le estos, haciendo aplic>cion 
de esta l'onnuU para encontrar el valor de la 
cnenia de los arcos duplo y subduplo en fun
ción de lu cuerda del arco simple. 

K l área de un po l ígono regular cualquiera es 
igj|a] ú la mitad del producto de sü perímetro 
por su t-potema. Los perímetros de los po l í gonos 
regulares semejantes son proporcionales á los 
radios de los c írculos inscritos ó circunscritos, 
y sus áreas proporcionales á los cuadrados de 
los mismos lados. L o s po l í gonos regulares de 
igual número de lados fon semejaoles. Cono
ciendo el Udo y el rádio de un pol ígono re
gular (de n lados), se pueden siempre obtener: 
l . , e| valor del lado del pol ígono regulnr de 
subdoble n ú m e r o de lados: 2 . ° , el valor del J^do 
del po l ígono regular de duplo número de lados; 
y 3.", el rádio y el lado del po l í gono regular 
circunscrito semejante al p o l í g o n o propuesto. 
Inscribir ó circunscribir gráf icamente en un cír-
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seuutet, han soliciudo pasaportes para regresar á 
su país; lo que se aonmíá a1, público para su co-
nociraienlo y fines cunvenieiiles. 

Go-Chanco. . . 18070 Ch«-(iuinco. . 
Lo-Sinco 21l«tf Cha-Ueo. . . 
Lo-Say<:o 2ll0f< Cha-'l'uaco. . 
Lo-Caco 21303 .Tao-Choco. . 
LO-TMHO. . 21201 Jao-Toco. . • 
Chua-Fiaco . . . ü^tta Jao-Clucho. . 
Lim-ChM 41988 Juan Jao-Teoco , 
Chv-Joctin. . . . 2147» Chuy-Jieugco. 
ChaU-Chayco. . . IW»!» Ohan-Macuy . . 
Co-Cheoco 111683 Chia-Siengco. 
Lim-Biengco.. . . 17868 Yn-LiMu . . 
Chuv-Yjong. . . . tíOH Yap-Conlion . 
Yu-Tiaugsen?. . . 21*Ol Chtii-Jianco.. 
Chia-Chinco. . . . 21582 Tan-Tiecco. . 
Ong-Cliuco. . .. . 13«!>7 .WCu-Qqtao.. . M 
Cue-Suyco. # k . 1481a ¡6^iiii-0|Sl- • M 
Chia-CImlier ,,• .. . 10869 So-Cu«pco. ..... 
Ly-Tinco . . . . 13147 ^L-am-Puatco.. 
Lim-Chuanca:" . . 2U084 - Ong-Cllfco. 
Lim-Punco. . . . 2uo!i2 Vy-Quiongieng. 
Yii-Y»tco.. . . . 20617 Jao-Juco- . 
Dv-Siaor». . . I9701 Ang-Fuco . . . 
Quing-Yengtay . . 10507 Juy-Snyco. . 
Go-Quisioco . . • 18160 Sv-Chiaco. 
Ghan-Cuanco. . . 'ilijii* Co-Tuco. . 
l)y-E|>clio(rg . . 141(48 ehua.Chaone . 
Lim-CImnco . . 14J»«1 Y»p-Tico 
Quiong-CJiiace . . 16701 (io-iMc^ . . 
Lao-rChengco . . 12660 Liia-Chungjian 
Que-Towaa • IfiAftl SyirSiinii -.— 
Lo-I'iecco . . . 201O7 Siy-Jia|K.o. 
Ong-Chico . . . ÜW06 Sy-J.iongco. 
Sv-Jiapoo . . . 18371» Ao-Hunjioiig. 
By-Moco. . . . l96!tá Ouv-Ycngco. , 
Tan-Quiman . . . 21615 Y-Oco . . 
Tin-Chnam» . . ; 215-M líy-Queto. . 
Tllir&IOCSHy-. . . 2I«»41 

Manila 14 de Ago-io de l i - 6 i . ^ J i a t * r a . 
obuin no « o » t«Í-..ii4Avi *in-iii> ..»• it. 
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L o ? d i i n o s que á coii l in lai-ion se esp**san, r ; i -
diCados en esta provinem, I I U Í I p b d i d » pasaportes para 
regresar a su país: lo i ] w >• 
en cumplimiento 'leí .n tirulo 
de Diciembre de 18 y. , 

a m m c i i til 
- . lél baul l í 

¡)Ml'lico 
•le 

(io-BemCO. . . . 18142 
Y-Con.-jiuo. • • 11160 
Co-riaiaio. 0330 
Tieng-Jiangco. . . 21 fj 
Hy-Quimbun.. . . 3f30 
Chan-Quianco... . 4410 
SiH-Chulev. . . . 4620 
Go-Chamio. . . t.u .16*80-
Chuy-Pwo. . . 6004 
Tai¿Baoco. . . 7241 
Chin-Tecco. . . 7546 
Vv-Üco . . . . 10012 
Chin-Yaco. . . . 12146 
Jin-Chayco. . . . ISOW* 
Góo-Chiuco. . . . 

Jo.iii'iin Go-Bionco. 4458 
Josá 1 ..n-Joco. . . 4887 
Dy-Tian»co.. , . 5634 
Yu-Joco 6070 
Siy-Liinco. . . 7203 
Lao-Cocco. . . . 9-166 
Jan-Cayco itt ' l í í ^ 
Tun-Siecco. . '.' . t Í S \ 7 
Tan-Quioo. . . . 16605 
l'o-Cunco. . . . 16871 
Tnn-Licooi . . . Is4!"J 
rhun-c:iiianigco.. . 18920 ¡ 

• 
Lin^-l'iüiico. . 
Cua^ioiigc^.. 
.Sia-Suyi:u. 
Jo-Quico. . . . . 
Liin-Yerifco. . . . 
Go-Cliu.1gco.. . . 
Chan-Langco. 
Ang-Tieagco. . . 
Oug-I'iengco . 
Po-linico 
V;i|i-l iimieng. 
Yy-Yongc". . . . 
Tin-Guaneo. . 
Lim-Chico. . . . 
Ynp-Juameng. . 

Chiia-Tiinico,. » . 
Uabelo Vy-Cliu«nco. 
I)v-Hunco. . 
On-De.o 
"Lim-Chuyco. . . . 
Yi>-ChiiM|{ 
Liin-yuicuy. . . . 
tao-fchan . . . . 
Lim-Chuaco. . 
Cu-i'liangco . . . 
Yap-Joco . . . . 
Tan-Tico . . . . 

' - ' M I A 
18604 
12 'O í 
7I84 

20680 
20748 
22212 
170II 
1858I 
l8>27 
aoooo 
21105 
10042 
15.')22 
2214 

I fifíxt 
10038 
16842 
6511 

16345 
21332 
18104 
13037 
18060 
21273 
6088 

151168 
21484 

Tan-Cayco. . 
In-Joco. . . 
Lim-Liengjo. . 
Co-Pitro . . 
Dy-Chingco. . 
Tin-Jingcoi . 
Yv-<iuiinco. . 
Có-Uco. . . 
Co-Ticngco. . 
Siao-J.iemco. . 
Chnn-Tocc... . 
Jo-Quini». 
Cliin-Chingco. 
Lim-Cbeeo; . 
Co-Jioro. . . 
Tun-Cliiengco. 
Que-l'iiHiico . 
Dy-Yensfco. . 
O Si-r; . . . 
Li ni-Dito. . . 
Go-< iiayco. . 
(ioi g-Poco.. . 
Tang-Bunsieng 
Go-Soco . 
Lini-Tl.mco. . 

. 14534 
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. 2276* 

. 180*0 

. 11003 
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. 19083 

. 0160* 

. 16505 

. 21083 
. ¿1372 
• 17266 
. 18784 
. 1 8 3 1 5 
. 18632 

010 
. tai o i 
. 16562 
. 1727* 
. 1 8 8 7 0 
. 10762 

68* 
. 10070 

. 8440 
. I I :u 

So-Simco 
Que-Quico. . . . 
Antonio Co-Changco. 
Gn-Jiamco. . . 
Chut-Toco. . . . 
Lim-Gongco. . . . 
Co-Siengco. .' . . 
Ong-Quionco. . . 
Lim-l/joco. . . . 
Tan-Litcco. . . . 
V y - V a n c o . . . . 
Tan-Duiinco . . . 
Go-Tico . . . . 
Co-Piangco. . 
ChoK-Piuitpia. . . 
C o - J e c o . . . 
Chiin-Yengco. . . 
Dv-Tuico . . . . 
Ong-Te--o. . . . 
Dy-'fongco . . . 
Co-Chiingco . . . 
Cliü'á-Taogso. . . 
CojPoco 
GoSTayco 
'IV-Buco 

19148 
22284 
10)11 
18286 
21562• 
22222 
10340 
10183 
14914 
13447 
22804 
21686 
10158 
21452 

1563 
5683 

i isoi 
lésso 
18770 
10700 
18146 
1 l.>87 
10307 
22237 
562<! 

MUDÍIH 17 de Agosto ile 18tí3.=J3«Mro. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E L A B O R E S D E L A S 

FABRICAS DK TABACOS. 

E l din 20 del c o r n e ó l e a li'* doce en puulo de su 
aiHilana, celebrará concierto t8l i Inspecc ión general ai 
objeto de contratar I * coustrucciou y adquisición de 13 
tini'jones bidriudos de China , cuatro campanas, veinti
cinco mesas pora iiii|eslra8 y escribientes, veioti-
uuntro uillna, cuatro linterna, setenta canastos de coi-
teza de caña y diez forolc-', todo con deslino al servi
cio de la fábrica de puros de Cavile , bajo el tipo en 
piogiesion dependente de 469 pesos á que ascienden en 
lolal, s e g ú n p iesupes t» , los espresados útiles y enseres 
y l»"|0 el pliego de condiciones que desde esta fecha se ha
llará du inainfíeslo en esti Inspecc ión general. 

Manila 13 de Agosto de 1 8 6 3 . = i í r u ¿ o . 0 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
D E l'ILIPINAis. 

l'ur el vapor correo de S . ¡VI., D . Antonio J^scaño, 
que snldrá el viernes 21 del corriente, con destino á 
Hong-kong, remitirá esta Administración la correspon
dencia para E u r o p a , vin del Istmo de Suez y sus es
calas. E n su virtud la reja del franqueo y el buzón 
de esta oficina se hallarán abiertos hasta las cuatro 
en punto de la tarde del espresado dia. 

Lus cartas depositadas en lo» buzones del Vivac y 
Sta. C r u z , se recojerán á las tres, y hasta la misma 
hora se admitirán las cartas certificadas. 

T.H ri.i iiücai'ioii de peso- para las de España solo se 
hará hasta las tres de la tarde por la reja de los certificados. 

L o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 12 do Agosto de 1 6 6 3 . — E l Administrador 

general, Sebastian de H a z a ñ a s . 2 

»in&Í«*nq ib y •,«foni»otq mtm ét / i h K ) t o b í i n e d o t ) -ne 
E l miércoles 19 del c-rriente, saldrá para Cádiz , la 

fragata española Guadalupe, s e g ú n aviso recibido de la 
Capitania del puerto. 

Manila 14 de Agosto de 1 8 6 3 . — . f f a z f l ñ a í . 2 

Secretaria de la Junta de Almonedas 
lit LA AUMIMÜTRAC 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis, 
trucion Local , se sacará á pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos de la provincia de la Pampanga 
bajo el tipo en progresión ascendente de dos niij 
seiscientos quince pesos anuales, ó sean siete mil 
ochocientos cuarenta y cinco pesos en « I trienio, j con 
sujeccion al pliego de condiciones que se inserta i 
continuación. E l acto del remate tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la misma Administración, en 
la casa que ocupa, calle de la Audiencia núm. 3, 4 
las diez de lá mañana del dia 21) del actual. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito en la forma acostumbrada, con la garantía cor
respondiente, estendidas en papel de sello tercero en el 
dia, hora ) lugar arriba designados para su remate. 
Manila 5 de Agosto de 1863. J a y m e P u j a d e s . 

DIRECCION GKMíRAL ÜK LA AUMINISTIUC10N LOCAL..— 
Pl iego de condiciones p a r a e l a r r i e n d o de l ar-
b i lr io de mercados p ú b l i c o s , aprobado por l a Junta 
Ü i i e c t í v a de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l en "IX de ¡So 
viembre de 1B6Í y S u p e r i o r Decreto de 3 de 
E n e r o de i 862. 

1. ' Se arrienda por el término de tres año* 
el arbitrio de mercados públicos de la provincia 
de la Pampanga, bajo el tipo de 7845 pesos en el 
liienio, ó sean 2615 pesos anuales. 

2. Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
cou arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 
y numero la cantidad üliecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse precisamente por sepa
rado el documento de depósito en el Banco Filipino ó 
en la Caja de la Administración depositarla de provin
cia, respectivamente de la cantidad de 393 pesos, sin 
cuyos requisitos no será válida la proposición. 

3. " Si al abrise los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales, con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. E n caso de no que
rer los postores pujar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que tenga 
el número órdinal mas bajo. 

4 * Con arreglo al artículo 8 .0 de las Ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real orden de i 
25 de Agosto de 4858, sobre contratos públicos,! 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio 
diezmo, cuartas y cuantas por este orden (n-ndani 
turbar la legitima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses y conveniencia | 
del Estado. 

5." Los documentos de depósito se devolverá", 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente a la proposición admitida, el cual 
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culu los .^ig-uientes pol ígonos reculareis: e x á g o n o , 
trliingulo, cuadrado, decágona, pentágono, peu-
tedecágono, los de doble y snbduble nituicio 
lado», y hallnr lu expres ión de sus Indos y apo-
temns en tuncioii del rádio. 

I M número SttÍJ al 23(5, del l';'.? ¡.I -J-U. 

l a /u/ ic io/ i de l a » s i ipi-rl ie ies y l i n e a s H r r . v l a r e s . 
-sa afr í»i í t i9 ¡ « i i o i f y í o q o í q « i b ó n ; s l n o ^ i u i i s i 

14. Qwé se entiende por l ímite de una can
tidad, ya sea numérica ó geométr ica . Demostrar 
que el área del círculo es el limite superior de 
las áreaa de los pol ígonos regulr.res iiiscritos; y 
el límite inferior de las áreas de ios po l ígonos 
rcii-uUn-s circiinscritos, así como la circuiiícreii-
cia es el límite superior de los perímetros de 
lo» primeros y el l ímite inferior de los ( t r í m e 
tros de los segundos. E l área del círculo igual 
á lu mitnd del producto de la circunferencia 
por el rádio. K u dos círculos ciiftlesquiera las 
circuiifeieucias son proporcionales á los nidios 
ó á los d iámetros , i y las áreas son proporcin-
nnles á los cuadrados de dichas l íneas. L a ra
zón de la c in i in íer tnc i . á su diámetro es un 
número (pie está entre :\ y 4. JOncontrar: pri
mero, la magnitud de la circunferencia en fun
ción de su rád io : segundo, h>s áreas uel secior, 
segmento, trapecio y corona circulares. Qué se 
entiende por sectores circulufes semejnntes, y 
dehlcte#»V'!qtie sus áreas están en rasun de los 
cimdraiios de sus lineas homólogas . 

Métodos p í a li llar la relncion en que e^tán 
una circunterencia cualquiera con su d iámetro . 

Dado un arco de circulo valuado en opados. 

- 8 1 
hallar su relación con el radio v rec íprocamente . 

Del número 241 al 2tJ0. 
P r u b l e n i í t s . 

15. Dividir una longitud dada en un n ú 
mero cualquiera de partes iguales. Dividir una 
recta dad.i en parles proporcionales á las de otra 
también dada y y a dividida. Construir una cuarta 
proporciuiiiil á tres rectas dad.-is. Construir una 
medí i v una tercera proporcional á dos rectas 
dadas. Dividir un-» línea dada en media y ex 
trema r-./.on. 

Tiasformar un pol ígono en un otro que tenga 
un lado ménos , y por consiguiente en un trián
gulo. Trnsformnr un p o l í g o n o cu dquiera ó cual
quiera de las áreas que hemos dado á conocer en 
uu cuadrado. Sobre uua rect i de longitud deter
minada, construir un po l ígono semejante á otro 
dado. Construir sobre muí recta dada uu polí
gono regular de especie determinada. Dados 
dos po l ígonos semejantes, construir otro seme
jante á los dos primeros y equivalente á su 
suma ó á su diferencia. Dado un cuadrado, 
hallar utru tal que el primero sea al segundo 
como son entre sí dos líneas ó cantidades dadas. 
Construir uu cuadrado que sea mitad 6 duplo 
de otro dado. Dado un pol ígono, construir otro 
semejante al primero, y que guarde con este 
una iii/on dada. 

Del n ú m e r o 203 al 206, del 267 al 272, 275 
al 280. 

E s c a l a s g e o m é t r i c a s . 

16. Hectihcar un arco cualquiera conocieudo 
el rádio y el valor gradual de dicho arco. G r u -
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endosará en el acio por el postor á favor de 
í Administración Loca!. 

o." 
E l remalanie deberá prestar en el término 

"jiez dias de adjudicado el remate, la fianza cor-
«poodieDte, cuyo valor sea igual al de un 10 p g 

"i I total arrienuo, á satisfacción de la Dirección de 
viministracion Local, cuando se constituya en Manila, 
• del Gefe de la provincia cuando lo sea en esta, 
fuaodo la fianza consista en fincas, estas han .le 

reconocidas en Manila por el arquitecto del Su-
nerior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
¡L hipotecas, y bastanleadas por el Sr. Fiscal de la Real 
Audiencia. En provincias, el Gefe de ellas cuidará, bajo 
uresponsabilidad de que las fincas en ¡;anza llenen su 

objeto- Sin estos requisitos no serán aceptadas por la 
Dirección del ramo. En manera alguna serán ad
mitidas como fianza las fincas de tabla, ni las de 
caña y ñipa. 

7,. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
ja' Real Inistruccion de 27 de Febrero de 1852. 

g.- En el término de cinco dias, c'ftsoues que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgar la correspondiente 
escritura de obligación, constituyendo la fianza es
tipulada y con renunciación de tas leyts en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; mas 
y su resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se 
negase tí estender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el articulo 5. 0 de la Real Insluccion 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el olor-
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
electo en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema-
tuite. Los electos de esta reclamación serán. Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
Mndiciones, pagando el primer rematante la dife
rencia del l . 0 a l 2 . 0 Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garan
tía de la subasta, y aun podrán secuestrársele bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admi
sible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administración, á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura, se devol 
verá al contratista el documento de depósito, á no 
ser que este forme parte de la fianza. 

9. L a ca itidail en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
lüenudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este artículo, el contra
tista perderá la lian a, entendiéndose su incumpli
miento transcurrí.los los primeros quince dias en 
«jue debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ser repues
ta, si fuese en metálico, en el iraprorogable tér
mino de dos meses, y de no serlo, se rescindirá el 
contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.4 
^ la Real Insli •uccion de 27 de Febrero de 1852 
!S citada en la condición 8.'. 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que 
"o recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Superin-
dente del ramo. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores de-
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá á 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
ex'girán en papel competente por el Gefe de la 
Provincia. L a \ * vez que el contratista falte á esta 
^ndicion, pagará los diez pesos de multa, la 2." 
'a'la deberá ser castigada con cien pisos y la 3.a 
c<,n la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, 
! con arreglo á lo prevenido en el articulo 5.* de 
a taal Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los 
Pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plazas, mercados ó parajes destinados 
a' efecto por el Gefe de la provincia, siendo obli
gación del contratista construir aquellos de los ma
níales que considere convenientes para poner á 
cubierto del sol y el agua á los vendedores, teniendo 
aculiades para cobrar derechos por cualquier pues-

^ ^ e por casualidad ó malicia se situé fuera de 
s sitios marcados. Quedan exentas del pago las lo 

j'endas ó puestos situados dentro de las casas y 
as tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
Arcado. 

13. L a autoridad de la provincia, los gober-
'dfircillos y ministros de justicia de los pueblos, 

I ran respetar al asentista como representante de 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 

«cesitar para hacer efectiva la cobranza del im-
^ndici fd^lilándole 61 Pr'mero una copia de estas 

Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cober 

tizos ni tapancos mas que el asentista en el parage 
en que se hallen situados, á no ser los dueños de 
las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, 
ó alguna otra que pertenezca á Corporariones ó Co
fradías. 

15 Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de cos
tumbre en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos, por los que diaria
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición 
de mullas, y no las satisfaciere á las veinticuatro 
horas de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. E l contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos que causas ajenas á su voluntad, 
y bastantes á juicio del Excmo. S i . Superintendente 
del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y aibitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus inte 
reses, previa la indemnización que marcan las leyes 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada, fodra subarrendar el arbitrio si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, ser 
responsable directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de in
terés puramente privado. E n el caso de que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al Gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos para soli
citar los respectivos títulos. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los banuos, queda sujeto el contratista á las 
disposiciones de policía y ornato público que le 
comunique la autoriJad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso, podrá representar en forma legal lo que 
á su derecho convenga. 

22. L a autoridad de la provincia cuidará de 
daivá este pliego de condiciones, y tarifa á él unida, 
toda la publicidad correspondiente, á fin de que 
nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum-
plimienlo de este contrato, se resolverá por la vía 
contenciosa-adminislrativa. 

Manila 7 de Mayo de 18ti3. E l Director, Pablo 
O r t i g a y He y . 

CONDICIONES E S P E C I A L E S DE E S T E C O N T R A T O . 

1. Los gastos de remate y los que se originen en 
el otorgamiento de las escritura, las copias y testimo
nios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del 
rematante. 

2. " Los mercados de todos los pueblos de que 
se compone la provincia, se hallan incluidos en 
esta contrata. 

4. " L a fianza será hipotecaría y de ningún modo 
personal, pudiendo ser en metálico ó en depósito en el 
Banco Español Filipino de Isabel I I , cuando sea 
en Manila, ó en la Administración depositaría de 
la provincia cuando se •lorgue en esta. Las acciones 
de Banco no se consideraran como metálico para 
este caso. 

5. Se fijarán en todos los tribunales de los 
pueblos de que se compone la copias exactas de 
este pliego y tarifa á él unida. 

Fecha ut retro. 

MODELO D E PROPOSICION. 

D N. N., vecino de ofrece tomar á 
su cargo el arriendo de los mercados públicos de 
la provincia de la Pampanga por el término de tres 
años y por la cantidad de i i pesos anuales con 
sujeccion al pliego de condiciones inserto en la G a 
ceta o j i c i a l núm. del día. 

Acompaña por separado el documento de depó
sito en . . . . valor de . . . 

Fecha y firma. 

T a r i f a á que debe regir$ • p a r a e l cobro de de
rechos, e l a r r e n d a d o r de los mere ¡dos de los 
pueblos que f o r m a n l a p r o v i n c i a de l<i P a m p a n g a . 

1. Kl asentista cobrará por cada puesto donde 
se vendan géneros, diez cuartos. 

2. " Por cada puesto de uno ó dos chucovites 
de varios comestibles, cuyo valor exceda de dos reales 

i y no pasa de un peso, cobrará un cuarto por día. 

8.' Los que tengan mas de dos chucovites de 
varios comestibles, cuyo valor pase de un peso y 
no exceda de dos, cobrará dos cuartos por i d . 

4. " Cuando los efectos de un puesto de comes
tibles pasen de tres pesos, sea en la cantidad que 
quiera, cobrará tres cuartos por id. 

5. ' Por cada puesto de arroz y pescado, sea el 
que quiera su capital, cobrará un cuarto por id . 

6. * Por cada puesto de buyo en cualquiera can
tidad, cobrarán un cuarto por id. 

7. " Por cada carretón de palay ó de azúcar, co
brará un cuartillo, aunque de varios dueños la carga. 

8. ' Por cada casco que atraque con carga para 
vender, cobrará, dos reales en la forma dicha para los 
carretones. 

9. ' Por una banca suelta, dos encadenadas ó 
parao que atraque al fondeadero, cobrará un cuar
tillo, si llevasen comestibles ú otros efectos para 
vender. 

10. Por cada banquilla ds pescado, valor de dos 
reales para arriba, cobrará un cuarto. \ por las que su 
valor no llegue á la dicha cantidad no están su
jetas al pago alguno. 

I I . Por una balsa de maderas ó palmas brabas 
que se atraquen con objelo de venderlas', sean suél
taselas piezas, ó la balsa entera, cobrará dos reales. 

12. Por cada millar de cañas-bajas que con el ob
jeto de venderlas juntas ó al menudeo, se atraque, 
cobrará diez cuartos. 

48". Por cada cien cañas-espinas en las cir
cunstancias de la condición anterior, cobrará cinco 
cuartos. 

14. Quedan exentas del pago todas las embar
caciones y balsas que vayan de paso para otro pueblo, 
pernocten donde quiera, por que el arbitrio es solo 
imposible en el punto donde se descarguen los efectos 
para su venta. 

Manila 7 de Mayo de 1863 .—Om>' y /f . ' / .—Es 
copia, / yme ! ujades. 0 

Secretaria de la Jnnta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Excmo. 6r . Intendente general, se 
avisa al público, que el día treinta y uno del nctu»!, 
a Ua doce de su m a ñ a i i H , ante la expresada Junta que 
»e reunirá en Ira Estrados de la Intendenc'u general, 
se sacará á subasta la contrata de conduenoa de ta
baco elaborado, cigarrillos, pólvora y efectos timbrudo*, 
desde los Almacenes generiiles de esta Capital , Cavile 
y Malabon, á los de la Adminis trac ión Subalterna de 
ta provincia de Zambaje*, bi-jo el tipo en progres ión 
descendente de veinte y cinco cén t imos por cada ar
roba de tabaco, cigarrillos y pálvora, y con sujeccion al 
pliego de condiciones que se inserta á conlmuacion. 
L o s que gusten prestar este servicio, presentarán su» 
proposiciones en pliegos cerrados en papel del sello 
3 . 0 , en el dia, hora y lugar arriba desigoados, mar
cándose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles. 

Manila 12 de Ago-to de 1863.—Francisco Rogent. 

Pliego de C ndicivnts que forma mtn Adminis trac ión 
generiil, de acuerdo ron su Intervención, pura contratar 
en p ú b l i c a subasta s i inúi lánea l a condic ión de tabaco 
elabofiulo, cigarrillos pólvora y efectos timbrados desde 
los Almacenes generales de esta Capifaf, Cavile y M a 
labon, ¡i los de ta Adntinistiution Subaltenm de la pro
vincia de Zambutes redactado con are^eglo á la I n s 
trucción aprobada por lieul. orden ¡le 2$ dé Agosto 
de lti58. 

Obligaeiones de la Hac ienda . 

1.a L a Hacienda contrata la conducción desde los 
Almacenes generales de esta Capital, Cavi le y Mala 
bnn á los de la Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Zambales, situados en el pueblo de 
Sla . Cruz , de tocto el tabaco elaborado, cigarrillos, pól
vora y efectos timbrados que necesite aquella S u b a l 
terna para el consumo público. 

3.a Servirá de tipo para abrir postura en orden 
descendente la cantidad de veinte y cinco cén t imos por 
cada arrob« de tabaco, cigarrillos y pó lvora . 

3. * Los indicados tfectos, serán entregados al con-
Iratista á su entera satisfacción en cajones de cabida 
de 1 y 2 arrobas, sellados y bien acondicionados. 

4. a L o s fletes, que debenguen las conducciones, serán 
salUfechos por la Tesorería general de Hac ienda publica, 
previa l iquidación que se formará por esta oficina 
tan luego se acredite quedar entregados los efectos 
en el punto de su destino, en los l érminos que se con
signa en la siguiente condic ión 9.* 

6.* L« subasta de este servicio, se verificará s imul -
táneunsente ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital y la Subalterna de la provincia dicha, el 
dia y hora que tenga k bien designar la Intenden
cia general. 

6. * E l t é r m i n o de esta contrata será por trer años , 
que empezaran á contarse desde U focha en que se 
ceuinnique al contratista la aprobación de la fianza que 
preste para garantir su compromiso. 

7. a Esta sabasta tendrá lugar en la forma precisa 
que establece la instrucción aprobado para esta clase 
de servicios por Real orden de 2 5 de Agoslo de 1858; 

É 
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y si por cotnenir á la HaciendH se reciniliese el con
trato w aeordiirá con h a indeiiinizacionos á que hubiere 
lugar con arreglo ¡í la§ leje» . 

Obligaciones del Contratista. 
8. * E l c o n t r n l K i l H «e (ib!ii¡;tri A con lucir desde los 

Almacenes genérale* de Mnlubon ó Cavile á los de la 
AdiiiÍDistraciou de Zunbales , todo el tib-ioo elaborado, 
cigarrillos j pólvora que la misma necesite, siendo con
dición precisa conducir gratis el papel sellado de mul
tas, reintegro, documentos de gim, sello', n l iUMi iaquet , 
gui-s de forHSleros y Bulas que fueren nec^narios remesar 

9. " S e r i obli^Hcion del contratistn entrcgur en Zim-
liMÍes los efectos en el misino estado y cantidad que 
lo reciba, ó en su defecto ssiisficer en el acto á pre
cio de estanco cualquier averí.i ó falta que en ellos «e 
•otare. 

10. LMS c'M.ducciones por nwr y lierr.t para IH es-
traceion y entrega de los espresados tfictos, serán dt 
• aent i del coniral i su , quien toinnrá todas Us precau-
eiones nece-arias a evitar cutlquier deterioro qua pueda 
sobrevenir, á nquellos por e í e c l u de lluvias, gruesa mar 
u otras CI.USHS que piiedin preveerse. 

11. A los ocho dii>«, contado- df«de I i fecha en que 
por la Administración general se le «vise de alguna 
remesa que hubiere d« efeeluarse, deberá el contratista 
aprontai, s e g ú n la importancia de aquella, de la que se 

dará conocimiento, el buque <> buque» necesarios para 
su conducc ión , presentando al efecto previ«inente en es<a 
«ifií inn, la certificación de la C i p i U n i a del Puerto que 
»<:red¡ie el buen estado de las embarcacioiies y de que 
se pi l lan provistas del correspondiente Hrmamentu y 
fiemas condiciones necesarias pora empreoder sin riesgo 
su viaje. 

12. Si en ef plazo arriba citado no se presentar* buque 
pira hacer la c o n d u c c i ó n , esta Administración general 
procederá á contratar con cualquiera otra persona par-
iiculsr, al precio que exija, pagando el contratista la 
diferencia de (letes y demás gastos ipie se oosionen. 

13. A los seis dias de recogidos por el contratista 
los libramientos de la Adminis trac ión pura la entrega 
de los efecto*, deberán estos estar embarcados, incur-
riendo en cuso contrario en la multa de veinticinco 
pesos de irremisible e x a c c i ó n , siendo a d e m á s responsa
ble desde aquella fecha de cualquier perjuicio que la 
demora pudiera originar á la renta. 

14. E l contratista no responderá de las faltas que en 
calidad ó cantidad se notaren en los cajones, siempre 
• jiie los entregue en los términos que se estipula en la 
condic ión 9.a y no haya indicio* fundados de que hu
bieran siiio abiertos durante su conducc ión . 

15. Será obl igación del contratista proveerse de 
trapales suficientes á resguardar los efectos de lluvias 
que pudieran bconlccer durante la carga y descarga 
Oe los mismos, an la inteligencia de que si por f Ita 
de ellos 6 de otras precauciones que deberá adoptar 
se mojasen los pagará á precio de espendio. 

16. Conducirá gratis á esta Capital todo el labaco 
inespendible agorgojado y de contrabando en rama ó 
elaborado que le entregue el Administrador de U pro
vincia, a«i romo los reos y d e m á s efectos procedentes 
de aprehensiones. 

17. Estando situada la Adminis trac ión de Zunbales 
en el pueblo de Sta . Cruz , será obl igac ión del conlra-
li-ta conducir i este punto los efe. tos estancados que se 
le libren para é l , sin perjuicio de no entregar en el pueblo 
de Bolinao, al fiel de aquel partido, los que se le designen 
por la Administración general. 

18. L < m o n z ó n que se señala come favorable para las 
conducciones, es desde primero de E n t r o á treinta de 
Junio de cada u ñ e , pero si la Renta necesitare hacer 
algana remesa extraordinaria fuera de ella, el eontrntista 
está obligado á verificarla, bajo las mismas condiciones 
que l . s d e m á s . 

19. S in un motivo forzoso, que se hará constar como 
corresponde el buque conductor no podrá arribar á 
n ingún puerto de los de su tránsito, en la inteligen
cia, de que si Mí sucediere, incurrirá en In multa de 
oien p e sos , respondiendo á »u vez de las averías que 
por cata causa sufriese el cargamento ó de las pér
didas que origine esta detenc ión á loa intereses del 
Estado. 

20 E l contratista deberá conducir por completo en 
un solo buque los ifectos que se espresan respectiva
mente en cada libramiento, para lo cual dará previa
mente notiria de la capacidad del buque ó buques que 
apronte, en la inteligencia que de lo contrarié , ni los 
Almacenes generales le entregarin las g u í a s correspon
dientes, ni se le abonarán los fletes de las remesas par
ciales 

31. Con arreglo á lo dispuesto por S . M . en R e a l 
orden núm. 119 de tres de Febrero últ imo, gerkn de
claradas de cuenta de la Hacienda ún icamente las pér
didas que se originen por incendios 6 robos á mano 
armada, debida y legalmente justificada. 

22 . S i el contratista residiese en provincias, se obli
gará á tener en esta Capital un apoderado instruido j 
espensado competentemente con quien se entienda esta 
Administración general en lodo lo que concierne á 
s a contr.ta, y para los casos de responsabilidad sobre 
la mismo. 

23. S i aconteciere que la Renta no pudiera renovar esta 
contrata antes de la conclusión del tiempo prefijado 
en el artículo sesto de este pliego, el contratista es tá 
obligado á continuar con ella seis meses mas, bajo 
estas mismas condiciones, Ínterin se pone en ejercicio 
la nueva contrata can sujeccion a las que se estipularen, 
que no escederá de un a ñ o . 

24. S i por su incumplimiento de lo pactado se de
clarase rescindida esta contrata y se sacase á nueva li
c i tación con perjuicio de la Haciaud<, será responsa
ble de este, aquel á cuyo favor se hubiese adjudicado, 
que responderá asimismo de | i diferencia que resulte 
entre el primero y segundo remate, con lodos los d e m á s 
gastos que se originen, y si no sn presentaren prnpo-i-
CÍoñes admisibles en la nueva l ic i tación, se hará el ser
vicio por Administración á cuenta y riesgo del causante. 

25. L a s mullos y demás indemnizaciones á que diere 
lugar el contratista, se harán efectivas (gubernativamente 
por este centro, sobre las sumas que deb« percibir por 
flete de efectos sobre las que estuviesen designadas para 
garantir su compromiso. 

26 . E l remalante, con arregl) á la Real orden de 
veinte de Febrero úl t imo, y art ículo 20 del regla
mento de fianzas, aprobada por S . M . en la de 31 
de E n e r o de 1859, presentará á satisfacción de la I n 
tendencia general una equivalente al diez por ciento 
de la importancia de este servicio en el trienio de su 
contrata, con arreglo ¡i U cantidad por arroba en que 
quede adjudicado, debiéndola constituir al efecclo en 
depósi to en la Tesorería general de Hacienda pública, 
en el Banco Español Fil ipino de Isabel I I , ó bien en fincas 
libres de lodo g r a v á m e n por el doble valor de la as
cendencia de aquella, «n cuyo caso, se «ujetará á las for
malidades que establece el art. 4. 0 del citado regla
mento. 

27. L o s gastos de remate, escritura y d e m á s que 
devengue el espediente, serán ne cuenta del rematante 

Prtvrnciones generales. 

28. Pura poder entrar en licitación se requiere como 
circunstancia de rigor haber constituido ni efecto en 
depós i to en la Tesorer ía general, ó en el Banco citado, 
la cintidad de '2U3 pesos 65 c é n t ; que es la equi
valente al cinco por ciento de la i oportancia del ser-
vi c í o en un trienio, respecto del tipo consignado. E n 
la provincia de Zúmbales el depós i to t e n d í á lugar en 
la Adminis trac ión depositaría de la misma. 

29. L o s licitadores pr^senluran al Sr . Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones, eslendidas 
en papel del sello tercero, y firmadas en pliego cer-
rsdo bajo la fórmula precisa que se designa en el 
modelo consignado, indicándose a d e m á s en el sobre la 
correspondiente as ignac ión personal y teniendo muy pre
sente que sus ofertas deberán espresarlas asi en letra 
como en guarís imos , claros (• inteligibles. 

30. A l pliego cerrado deberá a c o m p a ñ a r s e el docu
mento que acredite el depósi to de que habla la con
dición anterior. 

31. L a calidad de chino, mestizos ó Estranjero do
miciliado no escluye el derecho de licitar. 

32. No se admilirá proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones, a no ser con 
icferencia al tipo que podrá tener efecto en los t é r 
minos espresados en la condición segunda del mismo.=> 
Manila nueve do Mayo de mil ochocientos sesenta y 
tres, JMI Administrador general Teodoro / ¿ o c a . = E l I n 
terventor general. P. S.=.4i itonio ü e y e s = E s copia, 
Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D habiendo hecho en la Tesorer ía general, 
(en el Banco E s p a ñ o l Filipino de Isabel I I , en ia de
positaría d é l a provincia de Ziinb>|es,) el d e p ó s i t o de 
doscientos tres pesos sesenta y cinco c é n t i m o s (203 
pesos 65 c é n t i m o s , ) según se acredita por el adjunto 
documento, y entenido del anuncio publicado en la d a r . tu 
de esta Capital núm. . . . y de las condiciones que se exijen 
para la conducc ión de efectos desde los Almacenes gene
rales en esta Capital , M t l i b u n y Cavi le , á los de la A d 
ministración de la provincia de Zunbales, se obliga á 
verificar este servicio al respeeto de . . . . por cada 
arroba de tabaco, cigarrillos y pó lvora , y con sujeccion 
extriela al respectivo pliego de aquellas Fecha y firma 
del interesado. — Siguen dos rúbr icas .—Es copia, Rogent. 
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Por providencia del E x c m o . Sr . Intendente general 
de Ejército y Hacienda de Luzon y adyacentes, se 
avisa al públ ico , quft el dia -21 del actual, y doce horas 
de su mañana , se sacará á subasta públ ice , ante la es
presada Junta , que se hallará reunida en los Estrados de lu 
IntendencÍH, el servicio de construcción y adquis ic ión 
de veinte tarimas para el oreo del tabaco elavorado, 
y ciento cincuenta trépales de lona de Rus ia , con des
tino á la fábrica de Cu vite, bajo el tipo en progre
sión descendente de sesenta y tres pesos cincuenta c é n 
timos, (63 pesos 50 cén i t imos) por cada tarima, y seis 
pesos veinticinco cént imos por cada trapa', ó sean el 
total la cantidud de dos mil doscientos siete pesos, c in
cuenta cént imos , (2207 pesos 50 c é n t i m o s ) y con en-
teia sujeccion al pliego de condiciones, que se baila de 
manifiesto en la Escribanía de Hacienda, calle de San 
Jacinto n ú m . 53 . 

L o s sujetos que deseen presentar proposición, lo harán 
con arreglo al modelo que subsigue, eslendidas en papel 
dc l | sello 3 . 9 , y bajo pliego cerrado, al que deberán 
acompañar documento que acredite el depós i to prévio 
en el Banco de Isabel I I de ciento y once peso*, en 
el din, hora y lugar arribo espresados. 

Manila 13 de Agosto de l863.=/,Vancísco Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
E l que suscribe, enlerado del anuncio publicado en 

la Gaceta de M a n i l a n ú m . . . . y habiendo ¡:fcl)__ 
las formalidades que previene la condic ión 11 del p i j ^ 
para la contrata de la constru'<-ion de tarimas y tiipjp' 
para la fabrica de Cavi le , como lo acredita i : | ^ 
mentó de depósi to que a c o m p a ñ a , se compromete i 
tomar dicha con i rala, al precio de pesos y 
c é n t i m o s por cada tarima y pesos con 
t imo», por cada trapal, con estricta sujeccion j | 
presenpto en todas y cada una de las condiciones 
enunciado pliego, del cual se h i enterado á su ^ 
tisfaccion. 

Fecha y firma dei interesa lo. — E s copia, Rogent. Q 

Por decreto del E x c m o . Sr. Intendente general 
esta isla de Luzon y adyacentes, se avisa ul publi^ 
que el dia 31 del actual, á las dose de su miiñ^Q, 
ante la espresada Juma que se reunirá en los l-;,¡., 
dos de U Intendencia general, se sacara á subasta 4 
arriendo del juego de gallos de la provincia de Pu. 
gasinan, bxjo el tipo en progresión ascendente de cuj. 
tro mil cincuenta pesos anuales, rebajado ya el diei 
por ciento de su primitivo tipo, y con sojecsion al plieg, 
de condiciones que dosde esta fecha está de manifiest. 
en la Escribanía de Hacienda, situada en la calle 4t 
San Jacinto n ú m . 5 3 . Loa que gusten prestar este «ei. 
vicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrado, 
en papel del se lo 3 . ° , en el dia , hora y lugar arrib) 
designados, marcándose la oferta en letra, en guarismo\ 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

M a n i l i 11 «le Agosto de 1863.—Francisco Rogent. ( 

E S C R I B A N I A G E N E R A L D E H A C I E N D A , 

Por providencia del Juzgado de Hacienda de esta pr 
vincia, dictada en los autos ¿% la testamentaria cono» 
sada de D . Juan Bautista Marcaida, se venderán -
pública subasta los bienes muebles pertenecientes á dicbi 
lestameiitaria, consistentes en libros, piezas de maqui. 
naria, aceite en botellas y en botijas, vino embotellad 
y en tercerolas, iiiumbiqnes y oíros varios efectos di 
comercio, y dos cajas de hierro, sillas, aparadores, nies»» 
sufas, un carruage y otros objetos de moviliario de can, 
cuyo inventario y precios que deben seivir de tipoJ 
progresión ascendente, es tán de manifiesto desde este du 
en la Escribanía de Hacienda calle de S. Jacinto núa 
53. L» subasta tendrá lugar los días 18 y 19 del «•( 
tual mes de doce á dos, en la Barraca y camarín dti 
finado D . Juan Bautista Marcaida. 

Mani la 6 de Agosto de ^ Q ' i . ^ F r a n c i s c o Rogent. i 

P o r providencia del Juzgado de Hacienda de e n 
provincia, d i c t a d a en los a u t o s de la testamentaria M 
c u r s a d a de 1). Antonio Ganáis y Ll inás , se convi 
á Junta de acreedores d e la misma pira el din 22 di 
a c t u a l á las nueve d e su mañana , en los estrados d' 
Juzgado situado en la calle de Cabildo n ú m . 51 I 
esta Ciudad, á cuyo fin se citan á los acreedores * 
referido concurso, cuyos domicilios se ignoran ptr< 
hacerles la c i t a c i ó n p e r s o R a m i e n t e . 

Manila 13 de Agosto de 1863. —Francisco Rogent. ' 

Por providencia del Juzgado segundo de fecha ouc 
del actual, lecaída en las diligencias que se instruyen p" 
falsificación de firmas; se cita de comparecencia en dicb: 
Juzg-do, y en la Escribanis del que suscribe, á BniU* 
Saracho, y Amero Sagui, | ara que se presenten á de
clarar dentro del téemino de nueve día", bajo aperctj 
bimiento de lu que haya lugor. 

Tondo 13 de Agosto de 1863.-^PecZro M . Consunji. ¡| 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A . 
MAYOR TECERA DE MANILA. 

Por providencia recaída en los autos ejecutivos se
guidos por el chino Lueng-Liongco contra su pairt11* 
Chog-Tua , se venderán en subasta en el tribunnl ^ 
sangleyes de diez á dote del dia sábado 22 del »' 
tual, los bienes embargados al ú l t i m o , consistente* f' 
g é n e r o s y algunos cortos ninebles, bajo el tipo de * 
avaluó que con el inventario se hallarán desde hoy ^ 
manifiesto en la Escribanía del que suscribe, á ^r 
posición de los que quieran enteraise. L o que ee an" 
cía al públ ice á fin de que los que gusten licitar f3'1 
á dicho tribunal el dia y hora designados. 

Oficio de mi cargo. Manila I I de Agosto de ISCí-* 
Mariano S a l ó . 

7.a S K C C I I M L 

Distrito de Maslrntc y T i m o 

Novedades desde el dia 18 de J u l i o al de la feck"-
^ Salud publica —Sin novedad. 

Co*tehas. — l * \irvBtute ea mediana. j,tf\ 
Obras pub icus - U cabecera y Moho se ocupan en la abertura o' 

calzada que una aniboa pueblos de S. Jacinto y S. Fernando y <Dg ^ 
piar materiales psra la nediHebCion de BUH iglesias. LananK 
construcción d» su casa tribunal. Los demás pueblua en rMOfrV 
clones generales. j 

Prec ios corrientes en esta enhecera Moho, Us0*' 
P a l a n a s y S a n Fernando. ^ 

Palay, un peso 5U cent. caTan; ICuSua, l-¿ 4,8 cint. ,"*'a pe 
blanca, lá 4|8 cént. arruba; id< nagrs, 6 2|8 céut. Id.; bejae»'r I 
tidns, un peso mil. 

Masbate 2ó da Julio de 1863.—Joié Vázquez. 

MANILA—IMP. DB LOS AMIOOS DEL PAÍS Palacio- *• 
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